


AVISO SOBRE LA ELECCIÓN
A todos los electores calificados de la ciudad de Cottonwood Heights, Utah:

Tengan en cuenta que el 5 de noviembre de 2024, entre las 7:00 a. m. y las 8:00 p. m., se llevará a cabo una elección especial de bonos (la “Elección de Bonos”) en la ciudad de Cottonwood Heights, Utah (la “Ciudad”), conjuntamente con las elecciones generales que se celebrarán ese día.
La información sobre los centros de votación para cada distrito electoral, cada centro de votación anticipada, y cada centro de votación el día de las elecciones, incluidos los cambios de ubicación de un centro de votación y la ubicación de un centro de votación adicional, se puede encontrar en el sitio web de Información electrónica para votantes a nivel estatal en vote.utah.gov o en el sitio web de la Secretaria del Condado de Salt Lake en https://www.slco.org/clerk/ o en el sitio web de la Ciudad en https://www.cottonwoodheights.utah.gov/.

Para obtener información sobre la ubicación de un centro de votación, los votantes también pueden llamar al 801-944-7010.

La Elección se llevará a cabo con el propósito de presentar la siguiente propuesta de votación:


PROPUESTA DE VOTACIÓN OFICIAL PARA LA
 CIUDAD DE COTTONWOOD HEIGHTS, UTAH
ELECCIÓN ESPECIAL DE BONOS

5 DE NOVIEMBRE DE 2024

/s/ 	Paula Melgar 	
Registrador de la ciudad
	
PROPUESTA
[bookmark: _Hlk174458941][bookmark: _Hlk105677342]¿Debe autorizarse al ayuntamiento (el “Ayuntamiento”) de la ciudad de Cottonwood Heights, Utah (la “Ciudad”) a emitir Bonos de Obligación General por un monto que no exceda los treinta millones de dólares ($30,000,000) (los “Bonos”) con el propósito de financiar y refinanciar una parte de los costos para adquirir y mejorar el terreno (incluidos los costos previos de tenencia de bonos para el mismo), proporcionar espacios de áreas verdes y servicios recreativos, mejoras peatonales y otra obra de gran envergadura necesaria para facilitar el desarrollo económico, eventos y actividades comunitarios dentro y alrededor del Town Center propuesto por la ciudad en aproximadamente 2300 East y Fort Union Blvd., dichos Bonos vencerán y serán pagaderos en no más de treinta y un (31) años a partir de la fecha de emisión de los Bonos?
[bookmark: _Hlk111443156][bookmark: _Hlk44503009]Costo del impuesto a la propiedad de los bonos: Si los Bonos se emiten según lo planeado, se requerirá un impuesto a la propiedad suficiente para pagar el servicio de la deuda de los Bonos durante un período de treinta (30) años por el monto promedio estimado de $134.89 por año en una residencia principal de $770,100 y por el monto estimado de $245.28 por año en una propiedad comercial que tenga el mismo valor. 

La información anterior es solo una estimación y no es un límite en la cantidad de impuestos que el Ayuntamiento pueda tener la obligación de recaudar para pagar el servicio de la deuda de los Bonos. El Ayuntamiento está obligado a recaudar impuestos en la medida prevista por la ley para pagar los Bonos. Los montos se basan en varias suposiciones y estimaciones, incluido el servicio de la deuda estimado de los Bonos y los valores imponibles de las propiedades en la ciudad de Cottonwood Heights, Utah.

A FAVOR DE LA EMISIÓN DE BONOS (SÍ)	 

EN CONTRA LA EMISIÓN DE BONOS (NO)	 

De conformidad con las disposiciones aplicables de la ley del estado de Utah, el período permitido para cualquier impugnación de la Elección de Bonos finalizará cuarenta (40) días después del 19 de noviembre de 2024 (la fecha en la que se escrutarán los resultados de la Elección de Bonos y se declararán los resultados). No se mantendrá dicha impugnación a menos que se presente una queja que cumpla con los requisitos de la ley aplicable ante el Secretario del Tribunal de Distrito del Condado de Salt Lake dentro del período prescrito de cuarenta (40) días.

OTORGADO por orden del Ayuntamiento de la ciudad de Cottonwood Heights, Utah.

Por:        /s/ Michael T. Weichers         		
Alcalde
DOY FE:
Por:               /s/ Paula Melgar           	
	Registrador de la ciudad
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